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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 270/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE BÁCUM, SONORA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	 INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a once de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, con lo siguiente: 

CONSTANCIAS REGISTROS 

Escritos y anexos de Elaine Alejandra Espriu Vargas, Síndica 035443 

propietaria del municipio actor, y 
035537 

Documentales recibidas el la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

Jj\ 

Ciudad de México, a' once de octubre de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectost3eles, los escritos 

y anexos de cuenta, de la Síndica propietaria del Municipio de Bácum, 

Sonora, cuya personalidad tiene reconocida en ANpor los cuales, en el 

primero de ellos, exhibe el acta de cabildo número catorce, de cuatro de 

octubre del presente año, donde se le autorÍen términos de lo dispuesto 

por el artículo 70, fracción Vi', de la referida Ley de Gobierno y Administración 

Municipal del Estado de Sonora, a desj , de la demanda. 

En razón de lo anterior, este Alto Tribunal se reserva a acordar lo 

conducente, únicamente, respect 	¡mero de los escritos en mención, toda 

vez que, a la fecha, se encuentra en sustanciación el recurso de reclamación 

163/2019-CA, derivado de latroversia constitucional en que se actúa. 

Ahora bien, en el segundo de los escritos de cuenta, se le tiene 

revocando a los deleg.s designados previamente, y designa, con tal 

carácter, a la persona que menciona. 

Por otro lado, se requiere al municipio de Bácum, Sonora, paraqué, 

dentro del plazo de tres días contados a partir del día siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente proveído, ratifique los estrados de este 

Alto Tribunal, como domicilio para oír y recibir notificaciones o, en su defecto, 

señale uno nuevo para tales efectos, apercibido que, de no hacerlo, las 

1 Artículo 70. El Síndico del Ayuntamiento, tendrá las siguientes obligaciones: [.1 
VI, Desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes, previa autorización expresa 
que en cada caso le otorgue el Ayuntamiento; 
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subsecuentes notificaciones se e continuarán practicando a través de la 

citada vía. 

Notífíquese. Por lista, po estrados Poder Legislativo, y al riiuniicipio 

actor, así como al Poder Ejecutivo en sus residencias oficiales. 

En ese orden de ideas, refutase la versión dijgitalizada del presente 

acuerdo a las Oficinas de Correpondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de SonorL con residencia en Ciudad Obregón y en la  

Ciudad de Hermosillopor conducto del MINTERSCJ 	requlado en el  

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de ce çeneren la boleta de turno 

que lbs corresponda y la envíen al Órqanojrisdiccionaí en turno, a efecto de 

cuee conformidad con lo dispuesl:o en los artículos 1572 de la Ley Orgnica 

del Poder Judicial de la Federación 4,  párrafo jmer03, y 
54 de la ley  

re  qlamentaria de la materia lleven a cabo la diliqencia de notificación por 

oficio al Municpio de Bácum L as[ como al Poder Ejecutivo todos de  

--i Soncra,  en sus residencias ciciles de lo ya indicado; lo anterior, en la 

~ inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 298 5 Ni 299 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la citad ley, la copia digitalizada de este proveído, 

en la que conste la evidencia cripLgráfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por eF.MINTERSCJN, hace las veces de 

los despachos números 1188/2919 y 1189/2019, en términos del artículo 

14, párrafo primero7, del citado Acüerdo General PFenario 12/2014, por lo que 

2 ArtícIo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del Cpnsejo de la Judicatura Federal se I:evarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez dedistrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
3Artículc 4. Las resoluciones deberán no:ificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio en:regaclo en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o medirite correo en pieza certificada con acüse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificaión se haga por vía telegráfica 
Artíci.Io S. Las partes estarán obligadas a reciir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 

domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona cor quien Se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibi el oficio, la notificación se tendrá por leairnente hecha. 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan pacticarse en el lugar

a 
 de a residencia del tribunal en que se 

siga el iuicio, deberán encomendarse al Juez 1e Distrito o de Primera lnstanc para asuntos de mayor 
cuantíaldel lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, ci eHugar de su residencia, [odas las diligencias, encoi-nendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener Jugar. 
La Supema Corte de Justicia puede enc:rnendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridd judicial da la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplinientación. 
6 Artícilo 299. Los exhortos y despachos se e<pedirn el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de deteri-ni nació Ti judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda Oceder de diez días. 
7Artícuo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g, del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en docUmento digitalizado cuyo original cor tenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
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se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que 

en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelvan debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma 

Lucía Piña Hernández, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto T bunai, que a 

01  

r 1 

'Q9 

Esta hoja forma parte del proveído de once doctubre de dos mil diecinueve, dictado por la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández, instructora en la present'onroversia constitucional 270/2019, promovida por el Municipio de 
Bácum, Sonora. Conste. 

APR 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NADÓN 
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